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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001695-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. José Ignacio Delgado Palacios y 
D. David Castaño Sequeros, para instar a la Junta a reanudar la excavaciones en el yacimiento 
arqueológico en la Villa Romana de Santa Cruz en Baños de Valdearados (Burgos), para su 
tramitación ante la Comisión de Cultura y Turismo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 11 de octubre de 2017, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001676 a PNL/001702.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de octubre de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Ignacio Delgado Palacios y David Castaño Sequeros, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Ciudadanos (C's) de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY 
para su debate y votación ante la Comisión:

El indisociable vínculo entre cultura y tradición hunde sus raíces entre las festividades 
que, en Castilla y León, gozan de fuerte arraigo en aquellos municipios donde se 
celebran. Muchas de ellas se extienden hasta nuestros días gracias a los mitos, leyendas 
o hechos históricos que han dado sentido y forma a los actos que, dentro y fuera de 
nuestro país, podemos contemplar.

La localidad burgalesa de Baños de Valdearados alberga la Villa Romana de 
Santa Cruz, un yacimiento arqueológico que data de la época romana. Concretamente, 
sus restos hablan de la presencia de un núcleo de población entre los siglos IV y V, como 
enlace Zaragoza, Astorga y Braga.
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Junto a este enclave, el municipio burgalés también es célebre por poseer uno de los 
mosaicos más grandes del mundo que se conservan de este periodo histórico. Hoy una 
réplica completa se ofrece al público, junto con los restos del original y miles de visitantes 
se acercan hasta Baños de Valdearados para contemplar esta obra que, por desgracia, 
tuvo que soportar el expolio de una gran parte de sus piezas.

Precisamente, como extensión de este pasado histórico, desde hace 18 años, la 
Fiesta a Baco en Baños de Valdearados congrega, a finales de agosto, a centenares 
de personas con el ánimo de ver y participar en estos encuentros dentro de la localidad 
burgalesa, símbolo de unión entre su pasado y el presente.

Después del hallazgo en la antigua villa del mosaico romano, el yacimiento 
arqueológico sigue parado, tras más de 40 años desde la última campaña. Sin nuevos 
proyectos, las excavaciones realizadas solo han revelado una ínfima parte de todo el 
patrimonio que atesora la localidad burgalesa.

Desde Ciudadanos consideramos que el vínculo existente entre patrimonio, cultura 
y turismo necesita ser impulsado en aquellos lugares que cuentan con el potencial para 
seguir desarrollándose como fórmula de promoción económica.

Teniendo en cuenta la legislación vigente, al amparo de la Ley 12/2002, de 
11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, que, según se prescribe en la 
redacción del artículo 1.1, tiene previsto poner en valor: "el conocimiento, protección, 
acrecentamiento y difusión del Patrimonio Cultural de Castilla y León, así como su 
investigación y transmisión a las generaciones futuras", reconociendo en el artículo 2.1 
que: "corresponde a la Comunidad de Castilla y León la competencia exclusiva sobre 
el Patrimonio Cultural ubicado en su territorio,", hace necesario que el Ejecutivo de la 
Comunidad disponga los elementos necesarios para poner en valor unos restos tan 
valiosos como desconocidos en la actualidad.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a reanudar las 
excavaciones en el yacimiento arqueológico en la Villa Romana de Santa Cruz en 
Baños de Valdearados (Burgos).

En Valladolid, a 3 de octubre de 2017.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: José Ignacio Delgado Palacios y

David Castaño Sequeros

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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